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 VALPARAISO, 15 de Enero de 2026 
 
Señor 
Julio Salas Gutiérrez 
Subsecretaria de Pesca y Acuicultura 
Bellavista 168 piso 18 
VALPARAISO 

Ref.: Adjunta Informe Técnico IT 03/2025 del 
Comité Científico Técnico de Recursos 
Demersales Aguas Profundas (CCT-RDAP). 

 
- Adjunto     - 

 
 
 
De mi consideración: 

 
En nuestra calidad de organismo asesor y de consulta de la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura en materias científicas relevantes para la administración 
y manejo de las pesquerías que tengan su acceso cerrado, así como en aspectos ambientales 
y de conservación y en otras que la Subsecretaría considere necesario, adjunto tengo el 
agrado de enviar a Ud., informe técnico IT 03-2025 CCT-RDAP del Comité Científico de la Ref., 
que entrega los fundamentos técnicos de la asesoria requerida para la renovación de la veda 
extractiva de los recursos Orange roughy, Alfonsino y Besugo. 
 
 
 

Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 

Marcelo Oliva 
Presidente 

 Comité Científico Técnico 
Recursos Demersales Aguas Profundas 
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1. PROPÓSITO 

El presente documento informa los antecedentes y fundamentos cien3fico-técnicos 
empleados por este Comité Cien3fico en la asesoría realizada a la Autoridad Pesquera con 
respecto a sus consultas referidas a la renovación de las vedas extrac@vas para los recursos 
Alfonsino y Orange Roughy y, además, con respecto al estatus y el rango de la captura 
biológicamente aceptable del año 2026 para el stock nacional de Besugo, según lo dispuesto 
en la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

 

2. ANTECEDENTES  
 
2.1 Legales  

 

i) Según lo establecido en el ar3culo 3º de la Ley General de Pesca y Acuicultura y 
sus modificaciones (en adelante la Ley), se faculta al Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo para lo siguiente: 
“En cada área de pesca, independientemente del régimen de acceso a que se 
encuentre some6da, el Ministerio, mediante decreto supremo fundado, con 
informe técnico de la Subsecretaría y comunicación previa al Comité Cien@fico 
Técnico, correspondiente y demás informes que se requieran de acuerdo a las 
disposiciones de la presente ley, para cada uno de los casos señalados en este 
inciso, podrá establecer una o más de las siguientes prohibiciones o medidas de 
administración de recursos hidrobiológicos”. 
 

ii) En la letra c) de ese mismo ar3culo, la Ley faculta al Ministro para establecer la 
siguiente medida, entre otras: 
“Fijación de cuotas anuales de captura por especie en un área determinada o 
cuotas globales de captura”. 
 

iii) En el mismo ar3culo precitado, la Ley establece que: 
“Podrán establecerse fundadamente las siguientes deducciones a la cuota global 
de captura:  
− Cuota para inves6gación: Se podrá deducir para fines de inves6gación hasta un 
2% de la cuota global de captura para cubrir necesidades de inves6gación. Para 
lo anterior, la Subsecretaría deberá informar al Consejo Nacional de Pesca los 
proyectos de inves6gación para el año calendario siguiente y las toneladas 
requeridas para cada uno de ellos. Dicho listado deberá publicarse en la página 
de dominio electrónico de la Subsecretaría.” 
 

iv) Con respecto a la fijación de la cuota global de captura en una pesquería que 
califique conforme a lo señalado en el ar3culo 3° de la Ley, se establece que se 
deberá: 
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“1. Mantener o llevar la pesquería hacia el rendimiento máximo sostenible 
considerando las caracterís6cas biológicas de los recursos explotados.  

2. Fijar su monto dentro del rango determinado por el Comité Cien@fico 
Técnico en su informe técnico, que será publicado a través de la página de 
dominio electrónico del propio Comité o de la Subsecretaría. 

3. Cualquier modificación de la cuota global de captura que implique un 
aumento o disminución de la misma, deberá sustentarse en nuevos 
antecedentes cien@ficos, debiendo someterse al mismo procedimiento 
establecido para su determinación.” 

 

v) Por su parte, en el ar3culo 153°, letra c) de la Ley, referido a la creación y 
funciones de los Comités Cien3ficos Técnicos Pesqueros, la Ley establece que: 
“Los Comités deberán determinar, entre otras, las siguientes materias:  

a) El estado de situación de la pesquería.  
b) Determinación de los puntos biológicos de referencia.  
c) Determinación del rango dentro del cual se puede fijar la cuota global de 

captura, el que deberá mantener o llevar la pesquería al rendimiento máximo 
sostenible. La amplitud del rango será tal que el valor mínimo sea igual al 
valor máximo menos un 20%.” 

 
2.2 Administra=vos 

La Subsecretaría, mediante Carta Circular (D.P) N° 97 con fecha de 19 de noviembre de 2025, 
convocó al Comité Cien3fico Técnico de Recursos Demersales de Aguas Profundas (CCT-
RDAP), con el obje@vo de consultar respecto consultando respecto de la renovación de las 
vedas extrac@vas para los recursos Alfonsino y Orange Roughy, así como también respecto 
del estatus y rango de CBA año 2026 para el stock nacional de besugo u otra medida de 
conservación que el Comité considere per@nente y necesaria. 

Para atender el requerimiento de la autoridad pesquera el CCT-RDAP se reunió en una sesión 
ordinaria los días 25 y 26 de noviembre de 2025 en modalidad híbrida, esto es, de forma 
presencial y a través de video conferencia mediante la plataforma Zoom, para todos sus 
miembros e invitados que no pudieron par@cipar presencialmente. Las conclusiones y 
recomendaciones efectuadas por este comité están contenidos en el Acta CCT-RDAP N°6-
2025, almacenada en el si@o web de la Subsecretaría, en la sección de ese Comité. 

Para esos fines, el Comité tuvo a disposición los informes y documentos técnicos de IFOP, 
así como también, las presentaciones realizadas por los inves@gadores encargados de los 
dis@ntos proyectos y estudios considerados para los fines antes señalados, que se informan 
en las Referencias Bibliográficas del presente informe. 

 

 



Informe Técnico N°3-2025 Comité Cien6fico Técnico de recursos Demersales y Aguas Profundas 

3. BESUGO  
3.1 INDICADORES DE LA PESQUERÍA DE BESUGO 
 

3.1.1 Contexto histórico y biológico del recurso besugo 

El besugo (Epigonus crassicaudus De Buen 1959) es una especie que habita en zonas 
ba@demersales y que presenta un reducido rango de distribución (Abramov 1992). Durante 
su fase adulta habita sobre el talud con@nental y en las laderas de monte susbmarinos 
donde realiza densas agregaciones reproduc@vas, mientras que en la fase juvenil se 
encuentra de manera desagregada en la zona pelágica cercana a la plataforma con@nental 
(Parin 1987). 

Respecto a su biología, los estudios han evolucionado significa@vamente: inicialmente se 
creía que el recurso vivía hasta los 15 años (Galvez et al., 2000), pero inves@gaciones 
posteriores en 2010 y 2018 elevaron su longevidad es@mada a 54 (Ojeda et al., 2010) y luego 
a 67 años (Moyano et al., 2020). 
 

3.1.2 Antecedentes pesqueros  
 
De acuerdo con la información pesquera, la especie presenta las mayores abundancias entre 
los 29°00’S y 42º50’S (Leal et al. 2009) a profundidades en torno a los 200 y 400 m (Wiff et 
al. 2008). Las longitudes registradas en la captura comercial presentan un rango entre 18 y 
44 cm LH en machos, y entre 17 y 47 LH cm en hembras. 

La pesquería del besugo @ene registros oficiales de desembarque desde 1992, pero 
comenzó a ser capturada comercialmente como especie obje@vo a par@r 1998, alcanzando 
su máximo histórico en el año 2000 con 5.792 toneladas desembarcadas. A par@r del 2002 
se comienza a observar una caída en los rendimientos de pesca (Fig. 1). En 2004 la pesquería 
fue declarada en régimen de plena explotación. Posteriormente, a par@r del 2005 se observa 
una notoria declinación de los desembarques y de los rendimientos de pesca. En 2009 fue 
declarada en estado de agotamiento y, consecuentemente, en 2010 se estableció una veda 
biológica para la pesquería, que fue prorrogándose hasta el año 2013. En virtud de la 
entrada en vigor de las modificaciones a la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA), el año 
2014 se estableció la primera veda extrac@va, por dos años (D. Ex. N°10 de 2014). 
Posteriormente, el año 2016 se estableció una veda extrac@va por el plazo de 5 años (D. Ex. 
N°23 de 2016), la cual fue prorrogada el año 2021 (D. Ex. N°003 de 2021) por igual lapso, la 
cual expira en enero de 2026.  
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Figura 1. Desembarque anual oficial de besugo, captura monitoreada y cuota de captura de besugo, periodo 
1992-2024. Fuente: IFOP.  

Durante la vigencia de las vedas, los desembarques de Besugo se han declarado en calidad 
de fauna acompañante, principalmente en la pesquería de Merluza común, cuyas 
fluctuaciones han ascendido hasta 95 toneladas anuales en algunos años (Fig. 2). La 
norma@va estableció límites máximos de desembarque por viaje de pesca (50 t el 2011, 12 
t desde el 2012 al 2020) y porcentajes máximos de captura (5% desde el 2011 al 2020).  

 

Figura 2. Desembarques de besugo como fauna acompañante en el periodo 2010-2025 que han estado vigente 
las diferentes vedas. Fuente: IFOP. 

A par@r de la prórroga de la veda extrac@va en 2021, no se es@pula un máximo anual de 
toneladas de fauna acompañante, sino un porcentaje máximo de 0,5% con respecto a la 
captura total, por mes calendario y nave o embarcación pesquera, en la captura de todas 
las pesquerías nacionales, medida que se orientó a colectar antecedentes biológicos y 
pesqueros de este recurso con fines de actualización del conocimiento de su estado de 
conservación.  

Durante el 2024 las operaciones de pesca se registraron principalmente en la región del 
Biobío, ocurriendo las mayores capturas durante el segundo trimestre, par@cularmente en 
el mes de julio. El patrón de rendimiento (t/h.a.) fue similar al observado en la temporada 
anterior, en los caladeros al noroeste de Isla Mocha y frente a punta Lavapié (San Juan et al., 
2025).  

La distribución de tallas en las capturas fue mayoritariamente unimodal y sobre la talla de 
madurez sexual (23 cm) hasta el año 2008. A par@r del 2009 se observaron tamaños 
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menores, cuyos rangos varían entre de 14 cm y 37 cm, con mayor presencia de individuos 
bajo la talla de madurez sexual desde el 2020 en adelante, donde el año 2024 alcanzó al 5% 
del total de esas capturas (Fig.3). 

 

Figura 3. frecuencia de tallas por sexo agrupado de las capturas de Besugo en la flota industrial de arrastre 
para el periodo 1998-2024. Fuente: IFOP. 

3.2 Evaluación de stock 
 

3.2.1 Captura por unidad de esfuerzo (CPUE) 

Para es@mar el índice de CPUE se u@lizaron los datos de los lances de la flota industrial de 
arrastre en el periodo 1997-2024. Para la asesoría, IFOP empleó un modelo adi@vo 
generalizado mixto “rápido” (GAM/BAM) sobre la CPUE transformada a logaritmo, que 
permite ajustar los efectos fijos y no lineales de covariables operacionales.  

Se calcularon dos series de CPUE: la nominal: media anual del rendimiento observado; y la 
estandarizada: derivado del GAM con corrección de retro transformación. 

Ambas series presentan un marcado descenso desde los valores iniciales, pero con 
diferencias en magnitud y estabilidad interanual. La CPUE nominal presentó alta variabilidad 
en los primeros años de esta pesquería, alcanzando valores máximos cercanos a 10.000 
[kg/h.a.] en 1998, que fueron seguidos por una fuerte disminución hasta el año 2001, 
reduciéndose posteriormente desde 2 mil [kg/h.a.] hasta en torno a 1 mil [kg/h.a.] el 2009, 
correspondiente al úl@mo año de pesquería (Fig. 4).  

Por su parte, la CPUE estandarizada ajustada por los efectos de factores como la especie 
obje@vo, profundidad, barco, peso y ubicación espacial, muestra una trayectoria más 
estabilizada y refleja bien el máximo el año 1998 y posterior descenso hasta el año 2001, 



Informe Técnico N°3-2025 Comité Cien6fico Técnico de recursos Demersales y Aguas Profundas 

aunque las variaciones anuales posteriores son considerablemente menores, 
manteniéndose en torno a 200–600 [kg/h.a.] durante la úl@ma década (Fig.4). 

 

Figura 4. Curva de rendimiento nominal y CPUE estandarizada con modelo GAMM para la serie analizada entre 
1997-2024. Fuente: IFOP. 

 

3.2.2 Evaluación de Stock  

Para es@mar los niveles de rendimientos sostenibles a par@r del promedio de largo plazo de 
la captura anual, esta es@mación debe ser corregida para descontar la porción inicial no 
sustentable, de manera de no sobrees@mar el rendimiento sostenible, para ello se empleó 
una captura promedio corregida por reducción, la cual corresponde a la suma de las 
capturas, dividida por el número de años en la serie de capturas más la razón de reducción. 
La información requerida incluye, la suma de las capturas y el número asociado de años, la 
reducción rela@va de la biomasa durante el período estudiado, la tasa de mortalidad natural 
(la cual no debe ser mayor a 0,2 año-1) y un supuesto del valor de la razón entre el FMSY y M. 

Se evaluaron dos casos, asumiendo que la reducción de la biomasa desovante en el año 
2024 respecto de la biomasa desovante virginal correspondiente a 0,1 (escenario 1) y 0,2 
(escenario 2). Este supuesto se basó en los resultados obtenidos por Tascheri et al. (2013), 
donde indica que el nivel de reducción esta cercano al 6%en el caso del modelo en edades 
y de un 10% en el caso del modelo dato pobre. 

Para la evaluación de stock se implementaron dos enfoques:  

i. Deple=on-Based Stock Reduc=on Analysis (Dick E. J. and MacCall, 2011) para datos 
limitados u@lizando los siguientes datos de entrada: 
- Desembarque 
- Mortalidad natural 
- Nivel de depleción 
- Cociente F/M 
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Las simulaciones del modelo describen la tendencia general de reducción de la biomasa del 
besugo desde el inicio de la pesquería industrial en 1997–1998. A par@r de la explotación 
dirigida se observa que las trayectorias del modelo muestran una caída con@nua de la 
biomasa, que se redujo hasta niveles es@mados entre 20% y 10% de la biomasa virginal (B₀) 
entre los años 2005 y 2007 para el escenario con un agotamiento de 0,1, período que 
coincide con la declaración de plena explotación del recurso. Durante la década siguiente 
(2008–2017), la biomasa simulada mantuvo una tendencia descendente más moderada, 
estabilizándose en niveles equivalentes a 10–15% de BT, sin evidencias de recuperación 
significa@va (Fig. 5).  

 

Figura 5. nivel de reducción poblacional para dos escenarios de depleción (A=0,1 y B=0,2). Se indican en líneas 
azules y rojas los niveles objeavo y limite respecavamente. Fuente: IFOP. 

ii. Modelo estadís=co de captura a la edad (Fournier y Archibald 1982), para datos 
completos empleando los siguientes datos: 

- Desembarques 
- CPUE estándar 
- Estructura de longitudes de las capturas 
- Relación longitud-peso 
- Madurez sexual 
- Parámetros de crecimiento 
- Mortalidad natural 

 
Los resultados del ajuste del modelo estructurado en edades muestran que este logra 
reproducir la información disponible para dicho indicador; sin embargo, se observa una 
tendencia a subes@mar las capturas en los años 1998, 2003 y 2009.  

Respecto de la CPUE, el modelo reproduce de forma general su tendencia temporal, con 
excepción del año 2008, en el cual se aprecia una sobrees@mación con relación a la CPUE 
observada. Ese incremento podría estar asociado a cambios en los rendimientos.  

A par@r de 2010 no se evidencian discrepancias relevantes entre el modelo y los datos 
observados, presentando la CPUE una tendencia mayormente plana (Fig. 6). Sin embargo, 
debe señalarse que esos rendimientos no corresponden a capturas de Besugo como recurso 
obje@vo, sino como fauna acompañante, debido a la vigencia de la veda. 
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Figura 6. Ajuste del modelo para los indicadores de las capturas (desembarque) y del índice de abundancia 
relaava (CPUE) de besugo para los años 1992 a 2024. Fuente: IFOP. 

En los úl@mos años de la serie (2013–2024), las tallas modales es@madas por el modelo se 
man@enen en torno a 27 cm, reflejando una población dominada por cohortes más jóvenes. 
Este patrón se condice con el cambio en la operación de la flota desde 2010 y sugiere 
cambios en las zonas de pesca y/o la intencionalidad de captura debido a la veda a la cual 
se encuentra some@do el recurso.  

En términos generales, el ajuste del modelo a las composiciones de tamaños de las capturas 
ejemplares sigue  la estructura de tallas observada durante el período evaluado (Fig. 7), 
aunque no logra reproducir bien las modas en la mayoría de los años evaluados. 
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Figura 7. Ajuste del modelo estructurado por edades (línea roja) a las composiciones de tamaño observadas 
(longitud de horquilla) de las capturas de besugo registradas entre los años 1998 y 2024. Fuente: IFOP. 

Respecto a la talla media, se pudo observar que este indicador durante el período 1998–
2024, mostró una disminución progresiva en la longitud media de los ejemplares 
capturados, reflejando un cambio estructural en la composición de tallas del Besugo. En los 
primeros años de la serie, la talla media alcanzó valores cercanos a los 34 cm, 
manteniéndose rela@vamente estable hasta 2008, donde se comienza a observar una 
disminución sostenida en las tallas medias, alcanzando valores mínimos entre 27 y 28 cm 
en los años más recientes (Fig. 8). 

 

Figura 8. Variación de la talla media observada de Besugo y ajuste del modelo entre los años 1992 y 
2024.Fuente: IFOP. 
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Durante el período 1992–2024 se observó una fuerte reducción de la biomasa total y la 
biomasa desovante. En 1992, la biomasa total alcanzó valores cercanos a 30 mil toneladas, 
mientras que la biomasa desovante se es@mó entorno a las 28 mil toneladas. A par@r de 
1997 se evidenció una disminución progresiva de la biomasa, alcanzando en el año 2008 
valores inferiores a las dos mil toneladas, en tanto que el año 2024, la biomasa total se 
es@mó en aproximadamente 234 toneladas y la biomasa desovante en torno a 110 
toneladas, lo que refleja una disminución cercana al 99% respecto de los niveles iniciales del 
período analizado (Fig. 9). 

Figura 9. (a) Biomasa total de besugo, (b) biomasa desovante. Fuente: IFOP. 

En relación a los desvíos de los reclutamientos respecto de la tendencia de largo plazo (Fig. 
10) mostraron valores nega@vos recurrentes desde finales de la década de 1990 hasta el año 
2018, reflejando que hubo períodos en que los reclutamientos no lograron compensar las 
pérdidas por los factores de mortalidad del stock. A par@r de 2018, se es@ma un cambio en 
la tendencia, observando valores posi@vos que sugieren un incremento moderado en la 
magnitud de los reclutamientos. Sin embargo, esta mejora presenta una alta incer@dumbre, 
especialmente en los años 2023 y 2024, en los cual es el intervalo de confianza al 95 % se 
amplía considerablemente.  

Figura 10. Reclutamientos y desvios del reclutamiento de besugo entre los años 1993 y 2024. Fuente: IFOP. 

Por su parte la mortalidad por pesca se es@mó con valores muy altos (F>>1), especialmente 
en los años 2002, 2005 a 2007 y 2009, debido a los pulsos de grandes capturas generadas 
por la flota pesquera. Eso en consideración a que la mortalidad natural (M) de esta especie 
se es@ma en 0,08 año-1 (Fig. 11). 
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Figura 11. Variación de la mortalidad por pesca esamada por el modelo entre los años 1992 y 2024. Fuente: 
IFOP. 

En general, el stock de Besugo con@núa caracterizándose por bajos niveles de biomasa 
desovante y reclutamientos variables, lo que indica que el stock se man@ene en condición 
de agotamiento, sin evidencias de recuperación durante el período evaluado. 

3.3 Diagrama de fase  

En los primeros años del análisis (1992–1999), el tamaño del stock se encontraba en 
subexplotación, con valores de biomasa reproduc@va superiores a BDRMS, aunque con  
niveles de mortalidad por pesca superiores a FRMS los años 1993 y 1998. Sin embargo, a 
par@r del año 2000 se inicia un proceso de sobrepesca, con una rápida reducción del tamaño 
del stock, reflejado por el descenso sostenido de la biomasa desovante, en respuesta a 
niveles promedio de mortalidad por pesca rela@va alrededor de 15 veces mayores a lo 
recomendable (i. e., F/Frms ≤ 1), lo que se prolongó hasta el año 2009, con excepción de los 
años 2002 y 2008 (Fig. 12). 

Posteriormente, desde 2004 en adelante, el stock transitó rápidamente hacia la zona de 
sobreexplotación (bajo el punto biológico obje@vo del 40% de BD/BDRMS), período en que 
se ejercieron las más altas mortalidades históricas sobre ese stock, entre el 2005 y 2007. Por 
el contrario, el año 2008 se es@ma hubo una inusualmente baja mortalidad por pesca, 
siendo ese el úl@mo año en que el stock fue sustentable y estuvo fuera de la zona de 
agotamiento. Sin embargo, el año 2009 nuevamente se ejercieron niveles de mortalidad 15 
veces por sobre el máximo sustentable (Frms). 

Debido a la gran reducción del tamaño del stock, las bajas capturas realizadas sobre este 
recurso durante la veda (menores a 100 t/año), en calidad de fauna acompañante, 
igualmente estuvieron sobre el nivel de Frms, llegándose el pasado año 2024 (punto de color 
amarillo, Fig. 12) a una mortalidad por pesca casi el doble del nivel de referencia (F2024= 1,94 
[F/FRMS]) y con una biomasa desovante rela@va de 0,09.  
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Lo anterior revela que, si bien las remociones se han reducido significa@vamente, el stock 
se encuentra reducido a nivel extremo, de modo tal que aún con los bajos niveles de captura 
como fauna acompañante que se han ejercido, esas remociones todavía son mayores a lo 
sustentable, lo cual impide que se logre una recuperación, con un potencial reproduc@vo 
crí@camente bajo (Fig. 12). 

 

Figura 12. Diagrama de fase anual para el stock de besugo, periodo 1992-2024. La condición para el año 2024 
está representado por el punto amarillo. Fuente: IFOP. 

3.4 Captura biológicamente aceptable 

Las es@maciones de captura biológicamente aceptable bajo polí@cas de explotación basadas 
en FRMS y F Status quo bajo diferentes niveles de riesgo de no alcanzar el obje@vo de manejo 
(mantener o llevar al rendimiento máximo sostenido) se presentan en la Tabla 1. 

Tabla 1. Escenarios de cuota de besugo en toneladas, para el año 2026, para escenarios de FRMS y  Fsquo en los 
percenales de probabilidad de exceder las tasas entre el 10% y 50%. 
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4. Alfonsino (Beryx splendens) 
 
4.1 Contexto histórico y biológico del recurso alfonsino 

El Alfonsino (Beryx splendens) es un pez de hábitos bento-demersales, asociado a 
formaciones submarinas tales como montes y mesetas, así como al talud con@nental 
(Lehodey et al., 1997). Habita a profundidades promedio de entre 200 y 800 m y en la@tudes 
medias alrededor de todo el mundo. Sus cardúmenes se caracterizan por formar densas 
agregaciones, normalmente asociadas a fondos rocosos o rocoso-arenosos. La literatura 
señala que B. splendens presenta un patrón ba@métrico caracterís@co durante su desarrollo 
ontogénico: al comienzo @ene un largo período de vida planctónica (Mundy, 1990), para 
luego formar parte de la fracción vegeta@va de la población, en la cual los individuos crecen 
hasta alcanzar su primera madurez y, posteriormente, migra hacia áreas reproduc@vas a 
través de sistemas de corrientes, alcanzando zonas de giros de meso-escala (Alekseev et al., 
1986), donde desova principalmente durante la época de invierno a primavera del 
hemisferio sur. 

4.2 Antecedentes pesqueros  

En nuestro país, el anuario estadís@co del Servicio registra desembarques de este recurso 
desde el año 1989 efectuadas en las cercanías del talud de las regiones de Coquimbo hasta 
Magallanes. Sin embargo, la mayor concentración de esta especie fue encontrada sobre los 
montes submarinos del Archipiélago de Juan Fernández (AJF) y, secundariamente, en los 
montes submarinos de la zona de Bajo O’Higgins. (Fig. 13). 

 

Figura 13. Distribución geográfica de los lances de pesca de Alfonsino registrado por el Seguimiento de IFOP. 
Simbología: en azul los lances del período 1997-2010 y en rojo los lances del año 2010. Tomado de Gálvez et 
al. (2012) 
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A par@r del año 2001 comenzaron a registrarse viajes y lances de pesca específicamente 
dirigidos a Alfonsino como recurso obje@vo, lo que se reflejó en el significa@vo aumento de 
sus capturas entre el año 2000 y 2003, que se incrementaron rápidamente en ese lapso, 
desde 4.366 t a 9.126 t respec@vamente (Fig. 14). Vistos los crecientes desembarques de 
Alfonsino observados hasta el año 2003 y al amparo de lo dispuesto en el Ar3culo 20 de la 
LGPA, la Subsecretaría procedió a suspender transitoriamente las nuevas solicitudes de 
inscripción y el otorgamiento de nuevas autorizaciones de pesca industrial y artesanales 
dirigidas al recurso. Esa misma norma fijó una cuota de 4.752 ton de desembarque de 
Alfonsino, aplicable en el área marí@ma correspondiente a la Zona Económica Exclusiva 
(ZEE) con@nental e insular en el mismo período. 

 

Figura 14. Desembarques, cuotas de captura2 y esfuerzo nominal (en número de buques que operaron en el 
Archipiélago de Juan Fernández) de Alfonsino. Fuente: SSPA y SERNAPESCA.   

Posteriormente en el año 2004, la pesquería de alfonsino fue declarada en estado y régimen 
de plena explotación, lo que posibilito el cierre del acceso y la fijación de cuotas anuales de 
capturas. 

A pesar del establecimiento de cuotas de captura, estas no fueron suficientes para limitar la 
mortalidad por pesca a niveles sustentables debido a que el stock se había reducido a niveles 
inferiores que los que podrían sustentar las cuotas establecidas para esos años. Por lo 
anterior, la biomasa de alfonsino con@núo descendiendo rápidamente, pasando del límite 
“duro” (hard limit) de reducción de biomasa, entre los años 2006-2007, límite que 
corresponde al 10% de la biomasa desovante inicial. 

En el año 2009, se observó una baja de 58% en los desembarques con respecto al año 
anterior, con u@lización de solo el 37% de esa cuota anual (esto es, 1,1 mil t de desembarque 
para una cuota de 3 mil t). Para el año 2011 se fijo una cuota de 700 toneladas, no obstante, 
durante ese año se observo una escasa ac@vidad pesquera sobre alfonsino en AJF.  

Finalmente, sobre la base del estudio de Wiff et al. (2010) y Wiff et al. (2011) y la asesoría 
del Grupo Cien3fico Técnico de alfonsino (GT-ALF), se es@mó que la biomasa desovante de 
alfonsino presentaba una reducción extrema (es@mada en alrededor del 12% de la biomasa 
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desovante inicial, dentro de un rango de confianza al 95% entre 7% y 17%) producto de las 
altas tasas de mortalidad por pesca ejercidas sobre este recurso durante la fase de 
desarrollo de la pesquería en libre acceso. De lo anterior, se concluyó que el recurso se 
encontraba en estado de agotamiento y con alto riesgo para su renovabilidad debido a la 
aguda disminución de su biomasa adulta o desovante. Con estos antecedentes se optó por 
la suspensión total de las remociones con el propósito de evitar las perturbaciones al normal 
desarrollo de los procesos de desove y reclutamiento de este recurso. Consecuentemente, 
la Subsecretaría ha mantenido desde el 2012 hasta el presente una veda el alfonsino. 

4.3 Indicadores del recurso y la pesquería de alfonsino 

En general, la distribución de frecuencias de longitudes (DFLs) de las capturas comerciales 
de este recurso ha presentado históricamente gran variabilidad. El análisis histórico revela 
que durante el año 1999 se capturaron ejemplares en un amplio rango de longitudes (Fig. 
3), pero entre el año 2000 y el 2008, las DFLs presentaron evidencias caracterís@cas de una 
pesquería sobreexplotada. Sin embargo, a par@r del año 2009 se detectaron notorios 
cambios en las distribuciones de longitudes, con un fuerte desplazamiento del patrón de 
explotación en longitud hacia grupos juveniles (esto es, menores a 33 cm de Longitud 
Horquilla, LH, correspondiente a la longitud de primera madurez al 50%) y, posteriormente, 
en la reducción de los grupos de longitudes mayores a 40 cm LH (Fig. 15). 

 

Figura 15. Distribución de frecuencia de tallas (LH) anuales de Alfonsino, por monte submarino, período 1999-
2011. Fuente:  Gálvez et al., (2012). 

Durante los úl@mos años de operación de esta pesquería, la par@cipación en las capturas de 
la fracción de longitudes por sobre la talla de referencia (33 cm de LH) se ha reducido 
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notablemente, observándose que el segmento de tallas entre 38 y 42 cm LH presentaba una 
drás@ca reducción con una par@cipación menor al 5% el 2011, en tanto que la fracción de 
ejemplares adultos entre 43 y 47 cm LH prác@camente no venían siendo detectados el 
previo año 2010.  

4.4. Indicadores directos del recurso de alfonsino 

A par@r de 2005 se realizaron cruceros de evaluación directa por métodos hidroacús@cos 
sobre el recurso Orange roughy y Alfonsino en los montes submarinos del del Archipiélago 
de Juan Fernández. Esa fuente de información independiente de las operaciones de pesca 
comercial cons@tuyó la pieza de información más relevante de conocimiento para las 
evaluaciones de stock, la determinación del estatus de este recurso y la asesoría técnica 
para establecer las cuotas de captura anuales en esta pesquería.  

4.5 Indicadores indirectos del recurso  
4.5.1 Evaluación de stock 

La asesoría provista por IFOP (Wiff et al, 2012) incluyó una revisión de la ojiva de madurez 
para este recurso y la rees@mación de sus parámetros (Flores et al, 2012). Este ul@mo 
estudio es@mo en 40 cm LH la longitud de primera madurez al 50% (LM50%), lo que difiere 
otros estudios que lo es@maron entre 33,1 y 33,8 cm LH.  

La incorporación de este antecedente tuvo un importante impacto en la es@mación de la 
biomasa adulta del stock con el uso de la ojiva de madurez corregida, por cuanto se encontró 
que la fracción desovante de este stock había sido reducida considerablemente, con 
respecto a la es@mada mediante los parámetros anteriores (Fig. 16).  

 

Figura 16. Biomasa total (BT) y desovante (BD) reesamada con los parámetros de madurez de Flores et al 
(2012). La línea roja punteada demarca el nivel de límite “duro” para la biomasa desovante. Fuente: Wiff et al. 
(2012). 
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4.6 Estatus  

Sobre la base de los resultados entregados por Wiff et al. (2013), el recurso alfonsino se 
encontraba en un estado de agotamiento extremo, en que su biomasa desovante se había 
reducido al 6% de su nivel inicial (esto es, desde 16 mil t en 1998 a 944 t al 2011). 

 

Figura 17. Diagrama de fase del estatus de conservación del stock del recurso alfonsino. Fuente: Wiff et al. 
(2013).  

El diagrama de fase de la pesquería de alfonsino (Fig. 16) muestra el desarrollo que ha 
presentado su trayectoria de explotación, desde 1998 al 2011, en términos de biomasa 
desovante (BD/BDo) y mortalidad por pesca rela@va (FBDlim/FBDrms). Se observa que la 
explotación fue sustentable hasta el año 2000 y posteriormente se inicia un período de 
fuerte sobrepesca, con tasas de mortalidad por pesca más del doble que las del Rendimiento 
Máximo Sostenible (RMS), esto es: F2001 >>FRMS. En una primera etapa de subexplotación, 
caracterizada por contar con niveles biomasa desovante superiores al RMS, el stock fue 
reduciéndose hasta llegar al RMS (BDRMS) el año 2002 (esto es: BD2002 ≈ BDRMS = 40% BDo), 
aunque con mortalidades por pesca excesivas, o sea, en proceso de sobrepesca (F2002 >> 
FRMS). 

En consideración a los principales aspectos de la biología de este recurso (i. e., longevidad 
extrema, madurez avanzada, muy baja produc@vidad y escasa resiliencia), sumado a los 
limitados antecedentes y piezas de información cien3fica disponible respecto de la 
distribución, estructura y dinámica, no es posible generar es@maciones robustas y 
verosímiles del tamaño y estructura de los efec@vos presentes en la actualidad. Asimismo, 
tampoco se puede disponer de proyecciones confiables sobre las tendencias futuras de los 
efec@vos de ese stock. 
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5 Orange roughy (Hoplostethus atlan2cus) 
5.1 Antecedentes biológicos del recurso 

El Orange roughy (Hoplostethus atlan6cus), es un es un pez ba@pelágico, cuyo hábitat está 
asociado a aguas frías (3° a 9° C) y al fondo marino, a profundidades entre 180 y 1.809 
metros. Se distribuye espacialmente de forma dispersa sobre fondos duros, rugosos y 
taludes escarpados, cordilleras y mesetas oceánicas y otros relieves marinos importantes. 
Estudios de edad y crecimiento han datado ejemplares que superan los 149 años. Se conoce 
muy poco sobre sus estadios tempranos (larvas y juveniles), los que probablemente habitan 
aguas abisales. Sobre la base de parásitos y elementos en trazas, se ha detectado que sus 
hábitos son sedentarios, con bajos desplazamientos entre áreas. Esta especie es un 
desovador sincrónico anual, que forma densas agregaciones sobre montes y taludes 
submarinos. Los huevos son evacuados al medio al mismo @empo. Los machos desovarían 
en 1 a 2 semanas, en tanto que las hembras solo en una semana. 

Gili et al. (2002) es@maron una longitud horquilla (LH) de primera madurez en 30 cm para 
machos y 32 cm para hembras, que correspondería a individuos de 30 años. 

5.2 Antecedentes de la pesquería de Orange roughy  

La pesquería de Orange roughy se enfoca principalmente a las densas agregaciones que 
forma durante el desove, pero también en agregaciones no reproduc@vas. Fue declarada en 
1998 en Régimen de Pesquería en Desarrollo Incipiente en toda la ZEE correspondiente al 
litoral con@nental e insular de Chile. En virtud de lo anterior, se estableció inicialmente una 
cuota de 1.500 toneladas durante el año 1999, la cual posteriormente se redistribuyó, 
atendiendo a aspectos operacionales en la explotación de este recurso. 

Esta pesquería fue desarrollada en tres zonas localizadas en el Archipiélago de Juan 
Fernández (cinco montes: JF1, JF2, JF3, JF4 y JF5), Bajo O’Higgins (dos montes: BO1, BO2) y 
Punta Sierra (PSI, meseta submarina) (Fig. 18).  
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Figura 18. Distribución espacial de los lances de pesca de Orange roughy en aguas jurisdiccionales chilenas, 
años 1999-2006. En azul se muestran los lances del período 1999-2005 y en rojo se destacan los lances del 
año 2006. Fuente:  Gálvez y Díaz (2007). 

5.3 Rendimiento de pesca 

Los rendimientos de pesca de Orange roughy presentan gran variabilidad interanual, incluso 
para una misma área de pesca en el @empo (Fig. 19). Sin embargo, debido a la 
inconveniencia de realizar lances con capturas muy altas (para evitar el deterioro de los 
ejemplares capturados), los rendimientos de pesca, medidos en términos de can@dad 
capturada por lance, no reflejan la abundancia del recurso, lo que ha llevado a una 
sobres@mación de ésta (Clark, 1996; Boyer, 2001) por el fenómeno del hiperagotamiento, 
en sus comienzos, y por una subes@mación posteriormente (fenómeno de hiperestabilidad). 

 

Figura 19. Rendimiento de pesca (toneladas por lance) de Orange rpughy, periodo 1999-2006. Fuente: IFOP. 

También se verificó que durante el año 2001 se alcanzaron los mayores rendimientos de 
pesca de la flota, con 6,8 (t/L), pero en los años posteriores estos se tornaron cada vez más 
variables e inciertos, lo que se atribuye a las perturbaciones producidas por las ac@vidades 
pesqueras, no obstante que, en los úl@mos años de ac@vidades pesqueras, ésas 
disminuyeron debido a que operaron solo dos barcos en labores de prospección y capturas. 

5.3.1 Composición de longitudes de las capturas 

Los ejemplares capturados en aguas nacionales correspondieron casi exclusivamente a la 
fracción adulta desovante de la población y su estructura refleja que los tamaños entre sexos 
eran diferentes, siendo las hembras mayores en tamaño. (Fig. 20). 
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Figura 20. Composición de longitudes de las capturas por monte (años 2005-2006). Las líneas veracales marcan 
la longitud de primera madurez al 50% (Lm50%) para esta especie en Chile. Fuente: Gálvez y Díaz (2007). 

La composición de tamaños de los ejemplares que fueron capturados durante las 
operaciones del 2005 (úl@mo año de pesca comercial) y el 2006 (úl@mo año con cruceros 
hidroacús@cos y capturas de iden@ficación), abarcó un rango entre 29 y 56 cm de longitud 
horquilla, con modas entre 41 y 45 cm. 

5.4 Indicadores indirectos  
5.4.1 Evaluación de stock  

Los estudios de evaluación de stock de ORH realizados principalmente por IFOP han estado 
fuertemente limitados por el bajo conocimiento de la biología y dinámica de este recurso, 
así como por las deficiencias en la información pesquera, que son más altas en estas 
pesquerías, debido a la fuerte componente espacio-temporal (agregación del recurso, 
concentración de lances de la flota, topogra}a de los fondos, etc.) y por los sistemas y 
tác@cas de pesca de la flota (búsqueda de marcas, técnica de lances, sensores y sistemas de 
detección, etc.), que ameritan un monitoreo muy prolijo y detallado de estas ac@vidades. 

Los años siguientes, se con@nuó aplicando el modelo estructurado, además de otros sin 
estructura de tallas o edades, conforme a metodologías para datos pobres (calibrados solo 
con índices de abundancia y capturas). Finalmente, la evaluación del año 2005 (Payá y 
Montecinos, 2005) informó bajos niveles de Capturas Biológicamente Permisibles (CBA), 
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correspondientes a 398 t para un escenario y 596 t para otro (criterio de captura en el 
Máximo Rendimiento Sostenible). 

Junto con lo anterior, el monitoreo de la pesquería mostraba alta variabilidad en las capturas 
y disminución de los rendimientos de pesca, lo que en esa época se interpretó como una 
declinación de la abundancia. Con esos antecedentes, la Subsecretaría optó por suspender 
las ac@vidades pesqueras y someter al recurso a una veda biológica, con el obje@vo de 
permi@r la restauración de los procesos vitales de esta especie (principalmente las 
agregaciones desovantes), detener el impacto sobre los fondos de pesca. 

Un ejercicio de evaluación realizado por IFOP (Payá, 2012), con los mismos datos anteriores 
de la pesquería, aunque codificado en ADMB y algunas mejoras8, lo llevó a concluir lo 
siguiente: “La biomasa inicial total fue es@mada en 31 mil toneladas, de las cuales la mitad 
correspondió a la fracción desovante (Fig. 21). La incer@dumbre fue es@mada desde la 
matriz Hessiana usando el programa ADMB. La incer@dumbre de los es@mados del modelo 
fue media, con coeficientes de variación de 13 a 18% para la biomasa total y de 13 a 27% 
para la biomasa desovante.”  

 

Figura 21. Esamados máximos verosímiles e intervalos de confianza al 95% para la biomasa total y desovante. 
Fuente: Paya (2012). 

Por su parte, respecto de la reducción del stock total y desovante respecto de su eventual 
situación al inicio de la pesquería (condición virginal), el autor señala que: “El agotamiento, 
porcentaje de la biomasa desovante virginal, fue es@mado en 56% para el 2011, lo que 
representa un leve aumento con respecto al 54% proyectado hasta el 2012 (Fig. 22). La 
recuperación de la biomasa desovante desde el año 2005 al 2011 se es@mó en un 13%”. 
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Figura 22. Esamados máximo-verosímiles e intervalos de confianza al 95% para la razón de agotamiento 
(BD/BD0) y la tasa de explotación. Las líneas rojas indican los niveles en que se esama se alcanza el rendimiento 
máximo sostenido. Fuente: Payá (2012). 

5.5 Estatus  

La información disponible para la evaluación de stock de Orange roughy proviene 
básicamente del programa de seguimiento de las pesquerías de aguas profundas (Gálvez y 
Díaz, 2017), cuatro cruceros de evaluación hidroacús@ca realizados los años 2003, 2004, 
2005 y 2006 (Niklitschek et al., 2007) y de los resultados de la evaluación indirecta realizada 
con información de la pesquería hasta el 2006, la cual fuera re-analizada por Payá (2013). 
sobre la base de los limitados antecedentes disponibles a la fecha, puede señalarse que el 
stock de Orange roughy de aguas nacionales de la zona de montes submarinos adyacente al 
Archipiélago de Juan Fernández es de un tamaño rela@vamente pequeño y de baja 
produc@vidad. Además, las tasas de explotación que han sido ejercidas sobre ese stock 
(aparentemente no excesivas), han sido suficientemente importantes como para afectar o 
interferir sobre algunos procesos vitales y de dinámica de ese stock, los cuales se 
manifiestan de formas escasamente notorias, como la menor detectabilidad de los efec@vos 
presentes a los instrumentos de prospección (i. e., ecoprospección hidroacús@ca) y en la 
gran dispersión éstos en las principales áreas de distribución y concentración de la biomasa 
adulta de H. atlan6cus. Por todo lo anterior, el estatus actual de este recurso se califica como 
indeterminado (Fig. 23) 
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Figura 23. Diagrama de fase presentando una interpretación posible respecto al estatus del 
stock de Orange roughy de AJF. Fuente: Payá (2013). 
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6. Conclusiones y recomendaciones 
 

i. Besugo (Epigonus crassicaudus) 

Los antecedentes biológicos y pesqueros del besugo confirman que se trata de un recurso 
de muy baja produc@vidad, caracterizado por alta longevidad, madurez tardía y 
agregaciones reproduc@vas densas, lo que lo hace especialmente vulnerable a la 
explotación. Históricamente, la pesquería experimentó una rápida expansión a fines de la 
década de 1990, alcanzando un máximo de desembarque en el año 2000, seguido por una 
caída sostenida de los rendimientos y desembarques, lo que derivó en su declaración de 
agotamiento y el establecimiento de vedas sucesivas. 

Los indicadores pesqueros actuales muestran que los desembarques se man@enen en 
niveles bajos y corresponden exclusivamente a fauna acompañante. A pesar de esta baja 
presión extrac@va, los indicadores biológicos no evidencian una recuperación del stock. La 
CPUE estandarizada se man@ene en niveles bajos y estables, muy inferiores a los valores 
históricos, lo que sugiere una abundancia reducida. 

La biomasa desovante es@mada para 2024 se man@ene en valores crí@camente bajos, y los 
reclutamientos, si bien muestran señales posi@vas recientes, presentan alta incer@dumbre 
y no son suficientes para sustentar una reapertura del recurso. El diagrama de fase ubica 
claramente al stock en la zona de agotamiento, con un potencial reproduc@vo muy limitado. 

En base a los antecedentes biológicos, pesqueros y de evaluación de stock, el Besugo se 
man@ene en condición de agotamiento, sin evidencias claras de recuperación poblacional 
pese a más de una década de restricciones extrac@vas. La baja biomasa desovante, la alta 
longevidad y la limitada resiliencia del recurso implican que sea altamente suscep@ble a la 
presión pesquera podría comprometer gravemente su capacidad de renovación. En 
consecuencia, los antecedentes técnicos respaldan plenamente la recomendación del 
Comité de renovar la veda extrac@va del besugo, como medida necesaria para proteger el 
escaso potencial reproduc@vo remanente y evitar un deterioro irreversible del stock. Así 
mismo, en un escenario de apertura de estas estas pesquerías es necesario realizar cruceros 
de inves@gación que permitan evaluar la condición de estos recursos pesqueros. 

ii. Alfonsino (Beryx splendens) 

El alfonsino presenta caracterís@cas biológicas 3picas de especies de aguas profundas: 
longevidad elevada, madurez tardía, baja produc@vidad y alta vulnerabilidad a la pesca 
dirigida, especialmente cuando se explota en agregaciones asociadas a montes submarinos. 
En Chile, la pesquería se desarrolló rápidamente a comienzos de la década del 2000 bajo un 
régimen de acceso que no logró contener el aumento de la mortalidad por pesca, lo que 
condujo a una reducción acelerada de la biomasa. 

Los antecedentes pesqueros indican que, pese a la introducción de cuotas y el cierre de 
acceso, estas medidas fueron insuficientes para evitar el colapso del stock, el cual cruzó el 
límite duro de reducción de biomasa desovante. Los indicadores biológicos, par@cularmente 
las distribuciones de tallas, evidenciaron una fuerte disminución de la estructura 
poblacional, con una disminución drás@ca de los ejemplares adultos y una creciente 
par@cipación de individuos bajo la talla de madurez. Dada la escasa información reciente y 
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las propias caracterís@cas del recurso, no es posible es@mar con robustez el tamaño actual 
del stock ni proyectar su recuperación. Esta alta incer@dumbre, sumada a la extrema 
reducción histórica de la biomasa adulta, jus@fica un enfoque precautorio. 

Los antecedentes cien3ficos disponibles indican que el alfonsino permanece en un estado 
de agotamiento extremo, con una biomasa desovante severamente reducida y una 
capacidad de recuperación altamente limitada. La información disponible no permite 
sustentar una eventual reapertura de la pesquería y de las ac@vidades extrac@vas sin un 
riesgo significa@vo para la renovabilidad del recurso. En este contexto, la recomendación del 
Comité de mantener y renovar la veda del alfonsino por cinco años se encuentra 
plenamente jus@ficada, cons@tuyendo la única medida coherente con un enfoque 
precautorio orientado a resguardar los procesos de desove y reclutamiento del stock. 

iii. Orange roughy (Hoplostethus atlan2cus) 

El Orange roughy es una de las especies más vulnerables a la explotación pesquera, debido 
a su longevidad extrema (más de 100 años), madurez muy tardía, baja movilidad y 
comportamiento de agregación reproduc@va, lo que facilita su captura pero limita 
severamente su capacidad de recuperación. Los rendimientos de pesca presentaron una alta 
variabilidad y estuvieron fuertemente influenciados por fenómenos de hiperagotamiento e 
hiperestabilidad, lo que dificultó la interpretación de la abundancia real del recurso. Las 
evaluaciones de stock realizadas con información limitada sugirieron una biomasa 
rela@vamente pequeña y de baja produc@vidad, con señales de agotamiento y una 
recuperación solo parcial tras la suspensión de la pesquería. 

A diferencia del besugo y el alfonsino, el estatus actual del Orange roughy ha sido calificado 
como indeterminado, principalmente debido a la escasez de información reciente, la alta 
incer@dumbre en los modelos y la dificultad para detectar adecuadamente la biomasa 
remanente. Sin embargo, los antecedentes disponibles coinciden en que incluso niveles 
moderados de explotación han sido suficientes para alterar procesos vitales, como las 
agregaciones desovantes y la detectabilidad del stock. 

En consideración de esto, sumado con las caracterís@cas de la biología extremadamente 
vulnerable de este recurso, la limitada información disponible y la alta incer@dumbre 
asociada a su evaluación, no es posible asegurar que el stock pueda sostener extracción sin 
comprometer su viabilidad a largo plazo. En este escenario, y atendiendo al principio 
precautorio, los antecedentes técnicos respaldan la recomendación del Comité de renovar 
la veda del Orange roughy por cinco años, manteniendo la suspensión de las ac@vidades 
extrac@vas hasta contar con evidencia robusta de recuperación y de una capacidad real de 
explotación sustentable. 

En consideración de lo anterior, y en base a la aplicación del enfoque precautorio, se 
recomienda prorrogar la veda extrac@va de Alfonsino, Orange roughy y Besugo por un 
período de cinco años. Así mismo, en un escenario de apertura de estas estas pesquerías es 
necesario realizar cruceros de inves@gación que permitan evaluar la condición de estos 
recursos pesqueros. 
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